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Se incorpora al proceso la contestación de la demanda1, presentada por el Curador Ad-

litem de los demandados Rodrigo Arboleda, Clara Inés Mendoza Cardona y Darío Mora 

Londoño, la que, por ser extemporánea, no se tendrá en consideración. El Abogado 

Curador,  Santiago Restrepo Arboleda, se notificó de forma personal el 02 de marzo del 

año en curso, como consta en el archivo digital No.16. 

 

Ejecutoriado el presente auto, y por encontrarse debidamente integrado el contradictorio, 

por Secretaría procédase al traslado de los medios exceptivos que se hayan invocado en 

la oportunidad legal por la parte pasiva. 

 

NOTIFÍQUESE,   

    

 
 
 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 
JUEZ 

 

D.Ch. 

 
 
 
 

                                                 
1 Archivo digital No.18.01. 

PROCESO Verbal – Impugnación de Actas 

DEMANDANTES Amparo Uribe de Escobar y otros 

DEMANDADOS Margarita María Arango y otros 

RADICADO  05001 31 03 009 2019 00013 00 

ASUNTO Se incorpora respuesta- extemporánea. 
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